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CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN IVATERIALES AVANZADOS S,C,

CONTR PREST SERVI NAL A FIJO AUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACI N EN MATERIALES
AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CIMAV",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE, EN SÚ
cARAcTER DE MANDATARTA LEGAL; y pon LA orRA pARrE EL c. éÁui alejañbñó
AGUILAR MARUBI A OUIEN SE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO Y PABA LOS EFECTOS DE
ESTE CONTRATO COMO "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DEFINICIONES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I. DECLARA'EL CIMAV"

Pública Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos. otorgada ante la Fe
del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notaría
Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta. en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada baj
el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta , del Flegistro Público de la Prop¡edad

con fecha 23 de marzo de 1995

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es

l. Beal¡zar actividades de invest¡gación básica y aplicada en las áreas de ciencia de Materiales
C¡encia y Tecnología Ambiental y disc¡plinas af¡nes, orientadas hac¡a la solución de problemas

1. Ser una empresa de Part¡cipación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la secretaría de Hacienda y crédito público en su XXVI vigésima
sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constitu¡da en Eicritura

nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartjr programas para estud¡os de l¡cenciatura, espec¡al¡dad, maestría,
doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y especial¡zac¡ón de personal
en actividades relacionadas con el objeto de la Soc¡edad;

lll. Orientar la invest¡gación científ¡ca y el desarrollo e innovac¡ón tecnológ¡ca a la modernización del
sector product¡vo y promover y gest¡onar ante las organizaciones públ¡cas, Soc¡ales y privadas, la
transferencia del conoc¡miento, en térm¡nos de lo que para el efecto se establezca en Ia normatividad
aplicable;

lV. D¡fundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que reg¡stre en su
espec¡alidad, así como de los resultados de las invesligaciones y trabajos que real¡ce,

V. Contribuir con el Sistema Nacional de C¡encia y Tecnología a que se ref¡ere la Ley de C¡enc¡a y
Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos y centros dá
¡nvestigac¡Ón, para asociar el trabajo científ¡co y la formación de recursos humanos de alto nivel al
desarrollo del conocimiento y a la atenc¡ón de las neces¡dades de la soc¡edad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autor¡dades competentes en act¡v¡dades de promoc¡ón de la metrología, el
establecimiento de normas de cal¡dad y la cert¡ficación en apego a la Ley de la materia.

3 Oue la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el l\dandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la D¡rectora General del
Centro de lnvestigac¡ón en l,4ateriales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual
consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram Ouezada
Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado Sergio Granados p¡neda,

este Distr¡to Judicial Morelos, Estado de Chihuahua.



Notar¡o Públ¡co Número Tres del Distrito Jud¡cial Morelos, contando con las facultades conferidas
en el artículo 48 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector públ¡co.

4. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es CtM941025MJt.

5. Oue la AdjudicaciÓn del presente Contrato se realizó a través del Procedim¡ento de Adjudicación
Directa. Lo anterior con Iundamento con lo d¡spuesto en el ArtÍculo 4'l Fracción XIV deia Ley de
Adqu¡sic¡ones Arrendamientos y serv¡cios del sector público, como excepción a la L¡c¡ta;ión
Pública.

6. Que se ha des¡gnado a la Dra. Liliana Licea J¡ménez, como el servidor público que fung¡rá como
responsable de administrar y vigilar el cumplimiento de las obl¡gac¡ones a cargo de "EL pRESTADoR
DE LOS SERVICIOS", en cumpl¡m¡ento al Artícuto 84, Séptimo párralo det ñeglamento de la Leyde
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector público.

7. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponibilidad de recurso suf¡ciente para el
pago del objeto de este contrato, en la partida 33901 del presupuesto, con cargo al proyecto interno
número 5007900001.

8. Que para la prestación de los serv¡cios obleto del presente contrato, señala como dom¡cil¡o el
ubicado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Comple¡o lndustrial Chihuahua, en
ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua.

II.- DECLARA "EL PRESTADOR OE LOS SERVICIOS'':

'1. Que es persona física en pleno ejercic¡o de sus derechos y con capacidad suf¡cienle para la
ejecuc¡ón y cumplim¡ento del presente contrato, de acuerdo a los requerim¡entos de,,EL CIMAV,,y
que son objeto de esle lnstrumento.

2. Que cuenta con el Registro Federal de contribuyentes AUMS94o722F53, otorgado por el servicio
de Adm¡nistración Tr¡bularia de la Secretaria de Hacienda y Crédito público.

3. Que tiene interés en participar de la labor que se propone, en el entendido que la m¡sma es de
duración l¡mitada y conoce plenamente las características y necesidades de los serv¡c¡os materia del
presente contrato, así como que, ha cons¡derado todos los factores que ¡ntervienen para desarrollar
eficazmente las act¡vidades que desempeñará.

4. Que manifiesta, bajo protesta de dec¡r verdad, que no desempeña empleo, cargo o com¡sión en
el serv¡cio público ni se encuentra inhab¡l¡tado para el desempeño de éstos, asi como que a la
suscripc¡ón del presente documento no está prestando servicios profesionales por honorar¡os en la
misma y/o en distinta dependencia o entidad de la Adm¡nistración Pública Federal, en la Procuraduría
General de la República, en un Tribunal Adm¡niskativo o en la presidencia de la Repúbl¡ca.
As¡mismo, que no es parte en un ju¡c¡o del orden civil, mercant¡l o laboral en confa de alguna de las
referidas instituciones públ¡cas; y que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera
generar conflicto de intereses para prestar los servic¡os profesionales objeto del presente contrato.

5. Que no se encuentra dentro de ninguno de los supuestos conten¡dos en los Artículos 50 y 60 de
Ley de Adquis¡c¡ones Arrendam¡entos y serv¡cios del sector públ¡co y demás d¡sposiciones
apl¡cables que le ¡mpidan celebrar el presente Contrato.

6. Que de acuerdo con las Leyes Fiscales y otros ordenamientos Federales, man¡f¡esta que se
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las
disposiciones tributarias v¡qentes.

7. Para los efectos de este contrato, así como para cualqu¡er asunto der¡vado de la prestación de
servicios profesionales a "EL CIMAV" señala como su domicilio legal el ubicado en Calle B¡o Obi
#l9OO, Colon¡a R¡beras de Dos Ríos, Guadalupe, Nuevo León.
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8.ser de nac¡onalidad mexicana, y conv¡ene cuando llegaré a cambiar de nacionalidad, se seguirá
considerando como mexicano en cuanto a lo que al presente contrato se refiere y a no invoc;r la
protección de n¡ngún gob¡erno extranjero, bajo pena de perder el beneficio de la nacionalidad
mexicana.

'1. Que se reconocen mutuamente su personalidad y capacidad legal para contratar y man¡fiestan
estar conformes con las defin¡ciones y declaraciones que anteceden.

2. Que en v¡rtud de las definiciones y declarac¡ones que anteceden, es su voluntad celebrar el
presente contrato obligándose recíprocamente en sus térm¡nos y someterse a lo d¡spuesto en los
diversos ordenamientos encargados de regular los actos jurídicos de esta naturaleza que, en forma
enunc¡ativa, más no l¡mitativa son, Ley de Adquisiciones Arrendamientos y servic¡os del sector
Públ¡co y el Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector público.

Hab¡endo s¡do expuesto lo anterior, las partes se sujetan las siguientes:

CLÁUSULAS

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

PBIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE LOS SERV|C|OS,, se compromete
a prestar los servicios de "EL CIMAV" consistentes en: APOYO PARA EL PROYECTO PABA LA
PREPARACION DE RECUBRIMIENTOS DE BASE POLIMÉRICA, SíNTESIS E
NANOMATERIALES, FUNCIONALIZACIÓN REALIZAR BEPORTES Y ARTíCUL
CIENTíFICOS.

Las obl¡gaciones a cargo de "EL PRESTADOR OE LOS SERVICIOS,, son divisibtes. Dichos
servicios los prestará en el domicil¡o de ,,EL CIMAV,,, y serán entregados en el mismo lugar donde
presta los serv¡c¡os. Artículo 45, fracciones v y xll de Ley de Adqu¡sic¡ones Arendam¡entos y
Servicios del Sector Público.

SEGUNDA. vlcENclA Y PRoBRocAS DEL coNTBATo. La vigenc¡a det presente contrato será
del01 DEFEBRERoDE202I AL31 DEMAyoDE2o2't. s¡ term¡nada la vigenc¡a de este contrato
"EL ClMAV" tuv¡era la neces¡dad de seguir adqu¡riendo bienes o serv¡cios de ,,EL pRESTADOR DE
LOS SERVICIOS" se requer¡rá la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a ,,EL C|MAV,,, que impidan el

cumplim¡ento de las obligaciones en el plazo establec¡do;
c) lniciado el procedimiento de resc¡sión administrativa del contrato "EL clMAv" adv¡erta que la

rescisión pudiera ocas¡onar algún daño o afectación a las func¡ones que t¡ene encomendadas.

Será requis¡to para el otorgamiento de la prórroga para elcumpl¡miento de las obligaciones derivadas
de este contrato, que "EL PRESTADOR DE LOS SERV|C|OS,, sol¡cite por escr¡to a ,,EL CIMAV,, ta
prorroga correspondiente dentro de los quince días naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obligación, para lo cual, 'EL CIMAV" informara por escrito a ,,EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS" dentro de los c¡nco días naturales s¡guientes a la fecha en que haya recibido la
solicitud de prórroga, las partes deberán modificar el presente contrato, celebrando por escr¡to el-''
conven¡o modif¡catorio correspondiente dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en
que "EL CIMAV" haya hecho det conocim¡ento de,,EL PRESTADOR DE LOS SERvtclos,, su
dec¡s¡ón, con objeto de prorrogar la fecha o plazo para elcumplimiento de la obligac¡ón , sin que esta
ampliac¡Ón rebase el 20% (veinte por ciento) de la fecha o plazo pactado or¡ginalmente en el contrato,
aplicando a "EL PRESTADoR DE Los sERvlclos" las penas convencionales por atraso previstas

3



en este instrumento, bajo el entendido que no procederá la apl¡cación de penas convenc¡onales en
lo9:s.up-u.99!99 de que la prorroga se der¡ve de caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles
a "EL C|MAV".

M.N.)., menos las retenciones de impuestos c
(CFDI) con los requisitos fiscales vigentes. Añ
Arrendamientos y Servic¡os del Sector públ¡co
prev¡o informe de las actividades realizadas.

orrespondientes, contra el Comprobante F¡scal Digital
ículo 45, fracciones Vl y Vll de la Ley de Adquisicion
, misma que será pagada en parc¡alidades mensuale s

En caso de que "EL PRESTAOOR DE LOS SERVICIOS" no obtenga la prórroga de referencia, por
ser causa imputable a este el atraso, se hará acreedor a la aplicació'n de las pe-nas convenc¡onal'es.

IE!gER4.S¡ al término de ta vigencia det contrato, "EL C|MAV" requiere de tos servicios de ,,EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", se pactará ¡a celebrac¡ón de un nuevo contrato. con las
f ormal¡dades correspondientes.

CUARTA. "EL PRESTADOR DE LOS SERVIC|OS" se obtiga a aplicar su capacidad y
conocim¡entos especial¡zados para cumplir satisf actor¡amente con las actividades que le encomiendó
"EL ClMAv", así como a responder de la calidad de los servicios y de cualqu¡er otra responsabilidad
en la que ¡ncurra, así como de los daños y perjuicios que por ¡nobservancia o negligencia de su parte
se causaren a "EL CIMAV".

"EL PRESTADOR DE LOS SERV|C|OS" se obtiga a rendir tos informes de tas activ¡dades
desarrolladas cuando se le requiera, y entregar los resultados de los servicios paclados en el
presente contrato; a 'EL CIMAV'.

QUINTA. IMPORTE DE LOS SERVIC|OS PRESTADOS. "EL C|MAV" se compromete a pagar a
'EL PRESTADOR DE LOS SERV|CIOS", ta cant¡dad de 982,758.63 (OCHENTA y DOSMTL
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 63/100 M.N.), más ta cant¡dad de 913,24i.38
(TRECE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 3A/100 M.N.) correspond¡enle at tmpuesto
al Valor Agregado, dando un total a pagar de 996,000.01 (NOVENTA y SEIS MtL PESOS ó1/1OO

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que ,,EL C|MAV,,te retenqa de los
pagos que reciba por concepto de honorarios, la cant¡dad que resulte apl¡cab¡e en los térm¡nos de la
Ley del lmpuesto sobre la Renta y la Ley del lmpuesto al Valor Agregado.

El pago se realizará de acuerdo al programa de pagos y en los térm¡nos que determine ,,EL CIMAV,,.
Para ello, "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" deberá presentar previamente para contra -
recibo, el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspond¡ente de acuerdo a
las instrucciones de "EL clMAv", lo cualserá ante el Departamento de Adquis¡ciones ycon la debida
anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal D¡g¡tal (CFDI) deberá cumplir con los requisitos f¡scales a entera sat¡sfacción de
"EL CIMAV" y deberá acompañarse de un lnforme detallado de las actividades realizadas el cual
deberá estar firmado por el personal autorizado a que hace referencia el numeral sexto de las
Declaraciones del presente Contrato.

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta hab¡litada para tales efectos
por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS".

SEXTA. Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 48 de Ley de Adquis¡c¡ones Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, "EL CIMAV" exceptúa a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS.
de presentar la garantía de cumplimiento del contrato, en virtud de que la Adjudicación del presente
instrumento se fundó en el Artículo 4'1, fracc¡ón XIV de dicho ordenamiento.

SÉPTIMA. "EL CIMAV" podrá llevar a cabo en cualquier momento el proceso de rec¡s¡ón
adm¡n¡strat¡va del presente contrato, m¡sma que operará de pleno derecho y s¡n neces¡dad de
declaración o resolución jud¡cial cuando "EL PRESTADOR DE LOS SERV|CIOS,,, incumpta con
cualquiera de las obligac¡ones a su cargo, para lo cual bastará únicamente que ',EL ClMAV,, notifique
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por escr¡to a "EL PRESTADoR DE Los sERvlctos" tas causas de incumpl¡miento en que haya
incurrido a efecto de que éste en un plazo no mayor a cinco días hábiles siguientes a la fechá en qúe
rec¡ba la notificación exponga lo que a su derecho corresponda y, en sulaso, aporte las pruebas
que considere conveniente, una vez concluido el referido plazo, ,,EL clMAv" eriitirá la reiolución
gle c_or]e_s!9ndq dentro de los quince días hábiles s¡guientes a ta fecha en que ,,EL pRESTADoR
DE LOS SERVICIOS" haya recibido la not¡ficación an¡es mencionada. declarando la resc¡sión o bien
otorgado el plazo que a su ju¡c¡o proceda para que "EL pRESTAOOR DE LOS SERVICIOS,, cumpla
con sus obligac¡ones, en el entend¡do que la resolución será emitida por,,EL ClMAV,, ya sea que
"PREsrAooR DE Los sERvtctos" haya o no manifestado to que a su derecho córresponáa.
"LAS PARTES" conv¡enen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida resolución no admitirá
el ejercic¡o de acc¡ón o recursos alguno (Artículo 54 de la Ley de Adquisiciones Arendam¡entos y
servicios del sector Público). Las causas que pueden dar lugar a que ,;EL clMAV. inicie el procesó
de rescisión administrativa de este contrato son los siguientes:

a) Por prestar los serv¡c¡os def ic¡entemente, de manera inoportuna o por no apegarse a los
est¡pulado en el presente contrato;

b) Por no observar la discreción debida respecto de la ¡nformac¡ón a la que tenga acceso, como
consecuencia de la prestación de los serv¡c¡os encomendados;

c) Por suspender injust¡f icadamente la prestación de los serv¡cios o por negarse a correg¡r el
avance de lo rechazado por ,,EL ClMAV,,;

d) Por negarse a informar a "EL clMAv" sobre la prestación y/o el resultado de los serv¡cios
encomendados;

e) Cuando exista imposibilidad fís¡ca o mental de parte de ,,EL PRESTADOR DE L
SERVICIOS", para prestar los serv¡cios profesionales contratados, yf) Por incumplimiento de cualqu¡era de las obligaciones establecidas en este contrato.

ocrAVA. LEGlsLAclóN APLtcaBLE: Et presente contrato se r¡ge por ta Ley de Adquis¡c¡ones,
Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector púbtico y su Regtamento, y "EL PRÉSTADOn Oe lO§
sERvlclos" man¡fiesta expresamente conocer, tas atribuc¡ones de lbs servidores púb¡¡cos de ,,EL
clMAv'que se encuentran facultados para atender y e.lecutar los diversos actos derivados de este
contrato. Queda expresamente convenido que por falta de cumplim¡ento a cualquiera de las
obl¡gac¡ones que aquÍ se contraen, y aquellas otras que dimanan del código civil Fedeial vigente de
apl¡cación supletoria de conformidad con el artícuto 1 1 de la Ley de Adquiiiciones Anendarñientos y
serv¡c¡os del sector Público, como consubstanciales a las obl¡gaciones de las partes, será motivó
de rescisión del presente contrato, con el pago de daños y perju¡cios que el ¡ncumplim¡ento cause a
la contraparte que cumple.

NovENA. "EL clMAv" no adqu¡ere n¡ reconoce obligac¡ón alguna de carácter laboral, a favor de
"EL PRESTADOR DE Los sERvtclos" en virtud de no ser aplicables a la relación contractuat que
consta en esle ¡nstrumento, los articulos 10 y Bq de la Ley Federal del Trabajo, por lo que ,,ÉL
PRESTADoR DE Los sERvtclos" no será cons¡derado como trabajador para'ningún efecio legal,
y en.partic-ular para obtener las prestaciones establec¡das por la Ley del lnstituto de seguridai y
servic¡os soc¡ales de los Trabajadores del Estado, de acuerdo a lo dispuesto por su añÍculo 1ó,
lracción Vl.

DECIMA. "EL PRESTADOR DE LOS SERV|C|OS', no podrá, con motivo de ta prestación de tos
servicios que real¡ce en 'EL clMAv", asesorar, patrocinar o constituirse en consullor de cualquier
persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENC|AL|DAD. La información derivada det presente contrato será
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERV|C|OS,, no podrá utitizarta, -
copiarla ni reproducifa s¡n el consent¡miento expreso de éste. ,,EL PRESTADOR DE LOS
sERvlclos" no publicará, ni revelará a otros la ¡nformación que los resultados de ¡os servicios
objeto del presente contrato.

OECIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y DERECHOS DE AUTOB. "EL
PRESTADoR DE Los sERVlclos" asume toda la responsabil¡dad por las posibles v¡olac¡ones a

Y
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la propiedad ¡ntelectual patentes y derechos de autor en que pud¡era incurr¡r por el uso que haga de
los bienes ylécnicas para proporcionar los serv¡c¡os objeto de este Contrato. Si se presentare a¡cho
supuesto, "EL CIMAV" dará aviso a las autor¡dades competentes y a ,,EL pRESTADOR DE LOS
sERvlclos" en un plazo de 3 (tres) días hábiles a part¡r de la fecha en que tenga conoc¡m¡ento de
¡a violación.

DÉCIMA TEBCERA. 'EL PRESTADOR DE LOS SERV|C|OS, no será responsabte por cualquier
evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le ¡mpida parc¡al o totalmente cumplir con las
obligaciones contraídas por v¡rtud del presente contrato, en el entendido de que d¡chos supuestos
deberán ser debidamente acred¡tados.

DÉCIMA cUABTA. PRocEDIMIENTos PARA RESoLUcIÓN DE coNTRovERSIAS,
DISTINTOS AL PROCED|M|ENTO DE CONC|L|AC|óN PBEV|STO EN ESTA LEy. Las parteé
convienen que, en el caso de existir controvers¡as técnicas o administrat¡vas con el objeto y
cumplim¡ento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por ,,EL CIMAV,,y,,EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" y en caso de no exist¡r acuerdo al respecto, se estará a lo que
disponga "EL ClMAV", obligándose "EL PRESTADOR DE LOS SERVtCtOS,, a subsanar cualquier
deficiencia en un plazo no mayor a diez días naturales siguientes a la fecha en que rec¡ba la
indicac¡ón por parte de "EL CIMAV".

DECIMA OUINTA. MODIFICACIONES. Las pañes podrán, en el momento que lo deseen, modificar,
por escr¡to, los térm¡nos y condiciones establec¡dos en el presente instrumento o en su anexo, prev¡o
consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte integrante del
mismo. Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

DÉCIMA SEXTA. JURISDICCIÓN. Para la ¡nterpretación y cumpl¡miento del presente contrato, así
como para todo lo no previsto en el m¡smo, Ias partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales
Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que
por razón de su domicilio presente o futuro pud¡era corresponderles. ArtÍculos 45, fracción XXI y g5
de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector público.

POR "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

MTRA. E LLAFUERTE C. SAUL RO AGUILAB MARUBI
MANDUALEGAL

DRA. LILIANA LICEA JIMÉNEZ
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y
VEBIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO

irL v ,,r\l.i.J ¡t ¡iru¡(,(J
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PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR oBLrcADAs EN ToDos sus rÉnull.los y coNDtctoNEs, Los cuALEs sE
coNslruyEN et ta expReslóN coMpLETA DE su voLUNTAo y poR No coNTENER
DoLo, ERBoR, MALA FE Nt cLÁusuLA coNTRARtA A DERECHo y Lo FTBMAN DE
GoNFoRMTDAD EN TRES rANTos, EN 6 FoJAS úrLEs, EN LA ctuDAD DE CH|HUAHUA,
ESTADO DE CHIHUAHUA, EL 01 DE FEBRERO DE 2021.


